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VIST0
EI Expediente CUDAP N° 52344/2018,  por el que la Profesora Titular

de la Cátedra de ARQUITECTURA llI-C de la carrera de Arquitectura, eleva
un   informe  de  evaluación   como  Alumna  Adscripta   de   la  Srta.   LucnN=ia
GORRIERl en la mencionada Cátedra,

Y CONSIDEFUNDO:
Que la  Profesora Titular de  la Cátedra mencionada  manifiesta en  su

infome  que  la  estudiante  Lucrecia GORRIERl  ha  cumplido  con  las tareas
asignadas al estadio de Alumna Adscripta Formada.

Que  de  acuerdo  al  certificado  que  consta  en  el  Expediente  CUDAP
52344/2018 mencionado en el Visto, la estudiante GORRIERl ha realizado el
curso de formación pedagógica previsto.

Que  la  Secretaría  Académica  ha  constatado  que  la  alumna  cumple
con todos los requisitos.

Por ello,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTUFU, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTicuLO  1°:  Dar por aprobado el  estadio de Alumna Adscripta  Formada
en  la Cátedra de ARQUITECTURA 111€ de la camera de Arquitectura,  a la
estudiante Luciecia GORRIERI (DNl 38.331.934).

ARTÍCULO   2°:   La   presente   resolución   se   efectúa   ad-referendum   del
Honorable Consejo Directivo.

ARTÍCULO  3°:  Dese  cuenta  al  Honorable  Consejo  Directivo,  notifíquese  a
los    interesados,    comuníquese,    désé   al    Registro   de   Resoluciones   y
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